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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS REGULADORAS DEL APROVECHAMIENTO FORESTAL EN 

EL MONTE CONSORCIADO 68 “PEÑARROTA” ENTRE LA DIPUTACION FORAL DE ALAVA Y LA 

COMUNIDAD DE SAN ANTONIO EN EL MONTE DE UTILIDAD PUBLICA 376  

(LOTE OESTE 5) 

 

 

Paraje Peñarrota 

Número de árboles 2.356 pies 

(2.034 pies Pinus nigra y 322 pies Pinus sylvestris) 

Cubicación estimada 766 estéreos 

Tasación madera 

(IVA excluido) 

8.426 € 

Tipo de corta Primera clara 

Superficie estimada 10,95 ha 

Parcelas catastrales Polígono 3 parcela 1121-D y 1121-E 

Fianza 10 % del precio final ofertado excluido el IVA o compensación, por razones 

de protección y conservación del monte (ZEC GORBEIA “ES2110009”) 

Pertenencia Consorcio al 50% entre Diputación Foral Álava y la Comunidad de San 

Antonio de Padua 

Cosa cierta y riesgo A resultas 

Especie Pinus nigra 

Monte certificado No 

Plazo de ejecución 24 meses desde el día siguiente a la formalización del contrato para el 

aprovechamiento 

Previo al comienzo del 

aprovechamiento: 

Se avisará al guarda forestal de la zona con una antelación mínima de una 

semana, Oro 10: 660 519 702 

 

1. Condiciones específicas 

1.1. El tránsito de maquinaria por el monte y pistas se realizará únicamente en los meses de junio a 

octubre, siempre y cuando impere tiempo seco. Excepcionalmente el Servicio de Montes, a 

solicitud del propietario o del maderista adjudicatario, podrá autorizar trabajos con maquinaria 

fuera de esos meses si hubiera tiempo seco. 

1.2. Se respetarán todos los robles de más de 20 cm de diámetro en las labores de apeo y arrastre. 

Los daños sobre esos ejemplares se liquidarán como evitables. 

1.3. Se permitirá repasar las vías de saca preexistentes, y se establece como obligatorio dejar 

transitables a su finalización las que se hayan utilizado. 

1.4. Se consensuará con el guarda forestal de la Diputación Foral de Álava la ubicación de los 

parques de madera. 
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2. Condiciones según documento anexo “Condiciones técnicas comunes para 

aprovechamientos maderables”. 

 

 

Vitoria-Gasteiz, a fecha de la firma electrónica 

 

 

  

  

 
 

  

El técnico de la Sección de Producción y 

Conservación Forestal (Zona Oeste) 
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I. PANO DE SITUACION 
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II. ACTA DE SEÑALAMIENTO 
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